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lo son a su vez de Ja nación entera. Los tribuna-
les de Comercio son necesarios, però es mas que 
necesario imprescindible, que estos tribunales co-
nozcan al dotalle los servicios todos de las Gom-
paüias y las tarifts sin excepción alguna; que sean 
verdaderos conocedores de toda la Legislación fe
rroviària y que se informen de una manera cons-
tante y exacta de todas las irregularidades de los 
servicios. Do no ser asi, serà otro de tantos orga-
nismos inútiles que se creau y que muy bien la
menta el presidente del Oonsejo Superior de Cà-
maras de Comercio, don Basilio Paraíso. 

A. CARO. 

Preciós de los Ànuncios 

Remachando 

Por una soia inserción 

1 Pàgina en cubiertas. 25 Ptas. 
15 » 
8 > 

Dentro de las pàgínas 

1 Pàgina, (una sola insercióu). . . 18 Ptas. 
Vï » > » . . . 
v . » » > . .. . 

Màs de una inserción 

1 Pàgina en cubiertas, 
V . » » . . . . 
v* » » . . . . 

10 » 
6 > 

18 Ptas. 
10 » 
4'50 

Mas de una inserción dentro las pàgínas 

1 Pàgina 12 Ptas. 
V. . . . . . . . 7 » 
Vi » 3'50 

Anuncios <Réclanie» a l'25 ptas. inserción. 

BOLETIN DE SUSCRIPCIÓN 
D 

residente en 
calle n." se suscribe 
a E L AGUILÀ DEL TKANSPORTB por trimes
tre y anuncio en pàgina. 

o de 1922. 
Firma 

(Forma de remitir el importe 
por giro postal o sellos correo) 

Decíamos en otro articulo que nuestras virtuo-
sas y escrupulosisimas Companías de ferrocarriles 
empezaron a cobrar el 15 "/» de aumento en las ta-
rifas, conredido por R. D. de 26 de diciembre de 
1918, diez dias antes que segun Ley debieron ha-
berlo hecho. 

Demostraremos hoy, para descargo de las po-
brecitas Empresas—que no acierto a comprender 
quien ni por qué les tolera tanto cinismo o bien 
tanto privilegio concedido,—que fué mayor aun 
su atrevimiento al suprimir por expontànea volun-
tad las tarifas especiales, obligando así al Comer
cio a pagar sus transportes por tarifa general. 

Despues, y comprendiendo lo abusivo del pro-
cediraiento, optaron por proponer nuevas tarifas 
especiaies y exabruptamente fueron aprobadas y 
aplicadas simultaneamente a los transportes, como 
quedarà probado con varius botones que para 
muestra me prppongo dar. 

La tarifa fí 2 para cereales y piensos en transi
to local de M.Z. A. fuóaprobada «/op/tcada el 2 
de diciembre de 1918. 

La E 102 para igual clase de mercancía en tran
sito combinado aprobada y aplicada en igual fe-
cha. 

Especial 100 para mercancías varias, aprobada 
por R. O. el 3 de enero de 1919 y aplicada el 10 
del mismo mes y aflo. 

Tarifa E 30 mercancías varias transito local 
M. Z. A. aprobada por R. O. del 4 enero 1919 y 
aplicada el 10 del mismo mes y ano. 

La E 7 local M. Z. A. combustibles minerales 
aprobada por R. O. el 21 septiembre de 1918 y 
aplicada el 1." de octubre del mismo arlo. 

La local E 9 para maderas y corchos aprobada 
por R. O, del 4 de julio y aplicada el 10. 

Y la E 109 combinada, para igual clase de mer
cancía aprobada por R. O. el 29 enero 1918 y apli
cada desde el 1.* de marzo del mismo aüo. 

No creo neoesiten comentario, hecho por noso-
tros, los datos que anteceden. Bastarà que el su-
frido lector lea el articulo 136 del Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de 23 de noviembre de 
1877 sobre policia de ferrocarriles, que dice así: 

«Los preciós preSjados para el transporte de 
mercancías, en virtud de las tarifas especiaies, no 
podran aumentarse sinó transcurrido un ano a 
contar desde su pubJioación.» 

Si bien las antiguas tarifas pudieron ser supri-
midas por las Compaflías de ferrocarriles on vir
tud del articulo que antecede, dcbió ^cr lo menos 
cumplirse el espíritu doi 185 de la misai;! Ley que 
dice deben Iranscurrir 15 dias, entre la publica-
ción y la aplicaoión de las tarifas. 


